
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Divorcio de Mutuo Acuerdo  

Solicitantes Ana María Ramírez Peña y Gildardo 

Enrique Grajales Cardozo  

Radicado 05001 31 10 001 2024 00039 00 

Asunto Admite  

Interlocutorio Nº031  

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos 

en los artículos 152 y 154 del Código Civil, modificados a su vez por la 

Ley 25 de 1992, y procesales del artículo 82, 577 y ss. del C. G. P., se 

hace viable la ADMISIÓN de la demanda de Divorcio por Mutuo 

Acuerdo. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, instaurada por los señores ANA 

MARÍA RAMÍREZ PEÑA y GILDARDO ENRIQUE GRAJALES CARDOZO.  

  



SEGUNDO. – TRAMITAR la pretensión de conformidad a lo establecido 

en la Sección Cuarta, del Título Único, Capítulo I, artículo 577 y ss. del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO. – TENER en su valor legal la documentación adjunta a la 

demanda, tal como lo dispone el numeral 2º, canon 579 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO. – Se reconoce personería a la abogada ENY ORTEGA TAPIAS, 

portadora de la T.P. Nº171.077 del C. S. de la J., para que represente 

los intereses de las partes en los términos del Poder conferido.  

 

QUINTO. – NOTIFICAR de la presente decisión al delegado del 

Ministerio Público y Defensora de Familia adscritos al despacho, 

corriéndoles el traslado por un término de tres (03) días, atendiendo las 

facultades otorgadas por Ley y previstas en el artículo 46 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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